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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA APORTADA POR LOS 
LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 189/2021 PARA LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN 
INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A.

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas:

Nº LICITADOR NIF

1
GRUPO PROINTEX SERVICIOS CONTRAINCENDIOS, S.L. 
(Lotes: 1, 2, 3, 4 y 5)

B86348653

2 SABICO SEGURIDAD, S. A. (Lotes: 1, 2, 3, 4 y 5) A20202487
3 SPV SISTEMAS, S.A. (Lotes: 1, 2, 3, 4 y 5) A80715618

4
PROSEGUR SOLUCIONES INTEGRALES DE SEGURIDAD 
ESPAÑA, S.L. (Lotes:1, 2, 3, 4 y 5)

B87222014

5 GENERA QUATRO, S.L. (Lotes: 1, 2, 3, 4 y 5) B97207567

6
INV SISTEMAS Y SOLUCIONES DE SEGURIDAD, S.L. (Lotes: 
1 y 2)

B40165920

7 SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA, S.A. (Lote 1) A79252219

8 FERMALUX, S.L. (Lotes: 1, 2, 3, 4 y 5) B78800380

9
LUNA, SOCIEDAD LIMITADA DE MATERIAL CONTRA 
INCENDIOS. (Lotes: 1, 2, 3, 4 y 5)

B24319618

10 IMESAPI S.A. (Lotes: 2, y 5) A28010478

11 JOMAR SEGURIDAD, S.L. (Lotes: 1, 2, 3, 4 y 5) B19168582

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al Sobre Nº 1 de las 
ofertas presentadas por los licitadores, son los siguientes:

FERMALUX, S.L. (Lotes: 1, 2, 3, 4 y 5)

PRIMERO. - El apartado A de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas (en adelante, PCAP) dispone lo 
siguiente: 

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos:

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE

2) Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política de Cumplimiento 
y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A.
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3) Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad.

6) Empresas pertenecientes a un mismo grupo.

De igual modo, el apartado 10.10 del Anexo I del PCAP, dispone:

firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o 
entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades: 

1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s apoderada/s 
de la empresa o entidad, hecho que daría validez a la información introducida en los formularios de la 
aplicación. 

2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la persona con poder bastante 
para contratar en nombre y representación de la empresa o entidad. 

Defecto: La empresa licitadora presenta la totalidad de las declaraciones responsables (declaración responsable 
sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación de 
conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE, declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de 
Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A, declaración 
relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad y declaración de 
empresas pertenecientes a un mismo grupo) de la documentación administrativa relativa al sobre nº 1 firmada 
mediante certificado electrónico de Usuario a nombre de Don J.A.M.N., en lugar de mediante certificado 
electrónico de representación, en nombre de la empresa FERMALUX, S.L.  

Subsanación: La empresa licitadora deberá de presentar la totalidad de las citadas declaraciones responsables 
relativas a la documentación administrativa contenida sobre nº 1 firmadas mediante certificado electrónico de 
representación en nombre de la empresa.

Por favor, presenten la documentación a través de la plataforma de licitación electrónica antes de las 14.00 horas 
del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico 
del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no 
será tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00. 
Ext. 2466.

El Secretario de la Mesa de Contratación
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